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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

23298 Notificación de la resolución de baja definitiva del expediente 279, de baja de oficio en el Padrón
Municipal dr Habitantes por inscripción indebida, relativo a la incidencia 141 del INE

Notificación de baja de oficio definitiva en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción indebida.

 Esta Alcaldía ha incoado expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de este municipio por no encontrarseDecreto:
acreditado que las personas interesadas cumplen con la obligación establecida en el artículo 54 del RD 1.690/1986, del 11 de julio, en la que
se aprueba el Reglamento de población y demarcación de las entidades locales, que establece que se ha de tener finada la residencia en el
domicilio indicado.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que a continuación se indican sin que se haya podido realizar la misma, y habiéndose
recibido informe favorable del Consejo de Empadronamiento para proceder a la baja del padrón de las mismas, en cumplimiento del artículo
72 del Reglamento de población y demarcación territorial de las entidades locales y de conformidad con lo que dispone el apartado II de
Gestión del Padrón Municipal, y apartado c.2) de la Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaria del Ministerio de Presidencia, por
la cual se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón municipal (BOE del 11 de abril de 1997), mediante la presente y
en virtud de las facultades que me confiere la legislación vigente

:RESUELVO

 decretar la baja por inclusión indebida de las personas que a continuación se relacionan con fecha 29 de octubre de 2014.PRIMERO

Expediente Apellidos y Nombre DNI

279 JABS, VALDEMAR EDMUND 5218345545

279 GIANFELICI, ROBERTO X08452485P

279 HALLS, WENDY ANNE 450267414

279 HAUMON, ANNE SOPHIE 04KH02375

279 JUKUBIEC, MARIA AGNIESZKA X07124064K

279 JUKUBIEC, PIOTR STANISLAW X6205465L

279 KOOL, NICOLE N-63611008

279 LEMCKE, JOACHIM MICHAEL X02353338R

279 LIZIER, ROSA C303128

279 WIBBELHOLF, PETRA GISELA 5241557849

279 ALIDJERA, AKIM 0501BCN00134

279 BRUC, LAURENT ELISEE 02AE91076

279 DEAN, NIGEL HUSSAIN X04454573W

279 MARANGONI, LORENZ X00525958V

279 MAZY, MONIQUE MARIE X00645868M

279 FURTADO, MONA LISA BERKEL 19248513

279 DE PRIJCK, PATRICIA SUSY 071 0211510 14

279 LICHTENBERG, FRANK 1568418531

279 SCRIVO, FOSCO DARIO AJ 0112377

279 VOLPI, MILENA ALDA X01670921V

279 GRESLARD, OLIVIER X02373481L

279 KELLY, CY MARSTON 70266784

279 CIMINO, LUCA MASSIMILIANO X04132732T

279 CIMINO, JACK PATRICK 06/11/2007

279 JOHNSON, CHAY LENORE X04199601P

279 FULCHIRON, ANABELLE NATHALIE 6552128
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Expediente Apellidos y Nombre DNI

279 BALCER, BENNY JOHANN EB402617

279 FERJULE, FRANCINE X04447093C

279 GIURGIU, MIHAELA COSMINA 6102049

279 HUMA, NICOLETA 9481639

279 NISTOR, ELENA 7758876

279 NISTOR, ILIE 7758886

279 PLACINTA, GHEORGHE MARIUS 8059510

279 PLACINTA, NICOLAE 8059511

279 PLACINTA, NICOLAE X3788548B

279 PLACINTA, TATIANA IOANA X6668585B

279 TIA,AUREL STEFAN 12572595

279 CALDARA, DAVIDE 712989W

279 DESAGER, GUY FANÇOIS 74017590138

279 BOMPAROLA, GIOVANNI ANTONIO 22/08/1960

279 MC CAULEY, AIDAN RYAN 705068300

279 TAYLOR, KATE LAURA 70114679

279 STUIVER, ROBERT MARINUS NK4332887

279 WHEELER, JANE 30987413

.- Que se proceda a la notificación del presente decreto a los interesados.SEGUNDO

La anterior resolución pone fin a la vía administrativa, contra la cual se puede interponer recurso potestativo de reposición delante la Alcaldía
o bien directamente recurso Contencioso – Administrativo delante el Juzgado Contencioso – Administrativo de Palma de Mallorca.

El término para interponer el recurso potestativo de reposición será de un mes contado desde el día siguiente a la notificación del presente
decreto.

El termino para interponer el recurso Contencioso – Administrativo será de dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga
lugar la notificación del presente decreto.

 

Eivissa.

LA ALCALDESA
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